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Córdoba,2 1 MAY 2014

VISTO:

Que mediante Resolución N° 184/2014 se ha dispuesto constituir mesa receptora de
votos para la elección de Consejeros de! Claustro de Egresados, y

CONSIDERANDO:

Que en el artículo 2° de la citada resolución se ha deslizado involuntario error de
tipeo al mencionar e! estamento.

Que se hace necesario rectificar la disposición a fin de garantizar la correcta
información y organización del acto electoral.

Por ello

LA DECANA DE LA FACULTAD DE ARTES

RESUELVE:

ARTÍCULO \ 0: Rectificar parcialmente e! artículo 2° de la resolución N° 184/2014, en
donde dice: "Estamento: No Docentes- MESA \ '" debe decir: "Estamento: Egrcs'll\os-
MESA \".

ARTÍCULO 2": Protocolizar. Incluir en Digesto Electrónico. Comunicar a la Junta
Electoral para sus efectos.
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